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cha de publlcación de esta Orden en·el ~(Boletin Oti~ial del Esta- .
do:. .

Undecimo.-Esta autorización se regir:á en todo aquel10 retati·
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden por la normativa que se deriva de las siguien-
tes disposiciones: .. - .

Decreto 1492/1975. (<<Boletín Ofioial del Estado» número
165). ..

Orden de la Presidenda del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin Otkial del Estado» número 282). . .

Orden del Ministerio de Hacicndll de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Or",ial del Estado»n~ '$3).· .

Orden del Ministerio de Comen:io de 24 de febrero de 1916
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53). , '

Ciroular de la Direodón General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dire<:<;ión General de Aduanas y la Direo·
ciÓn General, de Export.áción~ dentro de sus -respectivas oo.mpe
tenoias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apll.
cación y desenvolvimiento de. la p~te autorización~

Lo que comunico a V. 1. para su «onocimiento' y efectos.
Dios ,uarde a V. I. muchos años.
Madnd, 15 de febrero de 1985.-P. O.. el Direotor general de

Exporta.:ión. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportadón.

ORDENae 15 de febrero de 1985 por la que se 0.10
,i;a Q la firma «Plásticos El Pi/ar, Sociedad Anóni
ma~. el régimen de tráfico de per!eccionllmiento oc/j-
1'0 para la importación de po/ieli/eno .v polipropiJeno
~n gran:a y la exportación de bolsas y Iro::os de tu;
hos de polietileno y de polipropi/eno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglameittariol en el exPe
diente promovido por la Empresa «P1"ticos El Pilar, Sociedad
,Anónima», solicitando el ré~men de tráfico de· perfeccionamien."
to aOlivo para la i~rtacion de polietileno y polipropileno en
granza y la exportllClón de bolllllS Y trozos de tubos de polietile.
no y de polipropileno.

ESle Ministerio, de acumlo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ba resuelto:

Primero.-Se autoriza el réBimen de trárK:O de peñecciona·
miento activo-a la firma (PlástiCOS El Pilar. Sociedad Anónima»,
con domicilio en calle Princesa, número 41, 28008-Madrid. y
NIF A-28- 381200. .

Segundo.-Lás men:ancías de importación será,,:
1. Polietileno en granza, alta densidad, al 100 por loo. color

natural. P.E. 39.02.04. .
2. Polietileno en granza, baja densidad. al 100 por 1000colOr

natural, P.E. 39.02.03. .. ..'
3. Polipropileno en granza, al 100 Por 100.00101' natural,

P.E. 39.02.21.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
1. Bolsas de Potietileno • alta densidad, en dioti_ tam....

ños, formas. impresos por una o ambas caras, P.E. 39.02.04.
11. Bolsas de polietileno de baja densidad. en distintos ta·

maños y formas, impresas por una o ambas caras. P.E. 39.02.03.
111. Trozos de tubo di' polietíleno de alta densidad, en dis·

tintos tamaños, impresos por una'o ambas ~ras. P.E. 39.02,(14.
IV. Trozos de tubo de polietileno de baja densidad, en dis

tintos tamaños. impresos por una o ambas caras. P.E. 39.02.03.
. V. Bolsas de polipropileno en distintos tamaño~ y formas.
Impresas por una o ambas caras, p.E. 39.02.21.

Cuarto.-A efectos oontables .. establece lo siguiente:
al Por cada 100 kilogramot de cada una de las men:ancías

realmente contenidas en los productos que se exporte se podrán
imponar con franquicia arancelaria. o' se datarán en cuenta de
admisión temporal. o se devolverán 105 derechos arancelarios. se
gún el sistema a que se acoja ti interesadb. 102,J)4 kilogramos de
las citadas mercancías.. . . .

b) Se consideran pérdidas el 2 po' loo. en concepto eJlClasi-
va de mermas. . .

e) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto e~portado. las 'composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fi§cal. ~si

como calidades. tipo~ ,(acabados. colores. especificaciones parti
culares. fonnas de presentación). -dimensiones y demás caracterís
ticas que las'identifiquen' y distingan de otras ,similares. y que en
cualCJuier caso deberán roincidir. respectivamente. con las· mer
canclas previamente imponada' o que en su compensación se
importen'\>Osteriormente, a fin de que la Aduaná. habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve·
niente realizar.. entre ellas la extracción de muestras. para su revi
sión o análisis por el Laboratorio Central 'de- Aduanas. pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle. .-

Quinto.-Se otorp eta autorización hasta el 31 de· diciembre
de 1986 a partir de la fecha de su publicadón en el «Bolttin Ofi·
cial del· Estado,., debiendo el interesado. en su caso, solicitar la

- prórroga con tres meses de antelación a su·caducidad y adjun
tando la documentación· exigida ¡wr la Orden del Ministerio de
Comeroío de 24 de fd>rero de 1916. "

, Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los países de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co-
mereiales normales o su moneda de p8J.o sea convenible. pu
diendo la Dirección General de ExportaCIón, si lo estima oponu-
no. autorizar exportaciones a los demas países., ..

Las exportacioJ1es realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfIco de perfeccionamiento activo en análogas condi-
ciones Q.ue hu'destinadas al extranjero. .

. Séptlmo:-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años.
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum-

r,lirse los requisitos establecidos en ·el punto 2.4 de la Orden de
a Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones será. de un año a r.artir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo estab ecido en el
apartado 3.6 de 13_ Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. .
. Las -cantidades de mercanchrs a importar con franquicia
araricelaria en el sistema de r~osición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podran ser acumuladas, en todo o en
l?a!1e. sin más limitación que d cumplimiento del plazo para so·
licltarlas. . ,,-

En el sistema de "",,oIucioo de dereohos; el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
taeiÓ& de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opCión del sistema a eleJir. se hará en el momen·
to de la presentacián de la corrrespondlente declaración o licen
cia de imponación. en la admisión temporal. Y en el momento
de solicitar la correspondiente licencia de exponación. en los
otros dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en las corres
pondientes casillas. tanto de la declaración o licencia de impona
ción coino de la licencia' de exportación, que el titular se acoge
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema
elegido. mencionando la disposición' PO! la que ,"se le otorgó el
mismo. .. _..

Noveno.-Las mercancías importadas en régh:nen de tráfico de
peñcccionamiento activo. así como los productos tenninados ex
portables quedarán sometidllo al régimen fiscal de comproba.

,ción. . .
\ Décimo.-ErI el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de dereohos. 1.. exportaciones que se bayan
efectuado-desde el 30 dé octubre de 1984 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín OrlCial del· Estado»- podrán acoger
se también a los beneficios correspondiente. siempre que se ha
yan hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exponaciones. los plazos sei\a
lados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fe- "
cha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Esta
do)).

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

Decreto 1492/1.975 «(Boler:in Oficial del Estado~. numc:ro
165).

Orden de la PresidCIXla del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado» nÚmero 282).

Orden del Ministtrio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(~(Boletín Oñcial del Estado}) número 53).
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11.. Envases tipo LS. LA. CE. Ce. er. CO. CR. CI. CK.
CA. CD. CP. FB. y VT del catálo80 d.oominado «Salpe. Socie·
<lad Anónima» troqueles. de canoncillo estucado o sin estucar.
cie 223 a 600 gramos/metro cuadrado. dorso gris. madera o blan·
co. P.E, 48.16.98.9. .
. JlI. Eov~... tipo EB. EO.y VE del catálogo denominado

«Salpe. Sociedad Anónima. troqueles. de cartoncillo estucado o
sin estocar. d. 225 a 660 JI'llSmo/metro cuadrado. dorso gris.
madera o blanco. P.E. 48.16.98.9.

. IV. Env.... tipo EC: ED. EE YLT del catálogo denomina
do. &Ipe. Sociedad A~.ttoqueles. d. eanoncillo estuca·
do o sin estucar. de 225 a itJO If'Bmos/metro cuadrado. dorso
gris. mad.ra O blanco. P.E. 48.16.98.9.

V..Envases tipo CM•. y EF del catálOfo denominado .Salpe
Sociedad Anónima». troqueles de eartoncdlo estucado o sin es
t~car. d. 225 a 600 gramos/meIro cuadrado. dorso gri•• madera
o blanco. ·P.E. 48.16.98.9..

VI. En...... tipo EA. EH. VI. Y UM del catálogo <lenomi
nado «Salpe. Sociedad Anónima. lrOqu.Ies•.de' canoncillo es·
tucado o SIO estucar. d. 225 a 525 ~mos/metro cuadrado. dor-
so gris, madera o blanco, P.E. 48.16..98.9. .

Cuano.-A efectos contables .....bIece lo lipiente:
a) Por cada 100 ídlogrnmos de las mercancías de importa

ción realrnen•• contenidos en !no productos d. exportación que
le indican se pódrán importar con franquicia arancelaria. o se
datarán en cuenta de admisión temporal. o le cievotverán los de
rechos arancelarios. según el sistema a que se acoja el interesado.
las cantidades de mercancias que a contmuación se relaciona:

15.25
21.87
1935
8.26

14.53
4.78

. 118
128
124
109
117
105

Kilopamos a importar

I
11

IIJ
IV

V
VI

b) Se "",,"idemn pérdidas en concep'o de subprodla:IOS las
cantidades indicadas anteriorment•• adeudables por.1a P.E.
47.02.61.1.

c) El interesa!Ú> deberá presentar ante la Aduana d••xpor
tación. y por cada despacho que realice••1catálogo denominado
&1J¡»e. Sociedad Anonima)) troqueles. cuando la exportación
CODClcma a aJ,gunos de los diveros tipos de enyases lImparados
en los punto I a VI antes enumerados. .

d) El interesado queda obligado a declarar .n la docum.n
tación aduanera d. despacho de ••poryación yen la correspon
diente boja de detalle. por cada clase. y en su CaiO. tipo de enva
ses d.1 producto ••ponabl•• el porcentaje .o·peso d. la mat.ria
prima -realmente contenida. con especificación de la num«ación
que le corresponda. así como su clase (cartoncillo o papel. sin es
tucar o estucado. y ~n ese último supuesto de si lo es por una o
dos caras). composición de fibras. calidades. gramajes y dimen
siones de las hojas. determinantes del beneficio fiscal. a fin de
qu.la Aduana habida cuenta de tal declanlCión y de las oompro
baciooes que estime conveniente ,realizar. pueda autorizar ja co
rrespondient•. hoja de d.talle. - . .

QuinlO.~Se otorga esta autorización hasta el 18 de al>ril de
1986 a partir d.1a fecha d. su publicación .n .1 .Boletin Olicial
del Estad(»), debiendo el interesado. en su caso. solicitar la pró·
rroga con tres meses de antelación a su caducidad r adjuntando
la,documentación exigida por la Orden del MinisteJ10 de C'omt"r·
cio de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los paí~ de CJtip de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que'España mantiene relaciones comercia
les normales. Los paiaes 4eiJestill() de las exportaciones ser¡jn
aqueflos con -los. que EapaiB'41INlatieneJlimismo relaciones co
merciales DOrmales o su moneda de p8J.o sea convertible. pu·
dimdo Ja.l)ireeción Ge8craJ-de ExportaCión. si lo estima oportu-
110. autorizar exportaciones a lto6 demás países..

Las .exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se benerK"iatan del ré
@imen de tráfico de perreccionamiento actl\lo en amilogas cond¡·
-eiones q,ue ras destinadas al extranjero.

SépUJ11;o.-EJ plazo para la transfol11Ulción y exportación en el
sistema.de admisión 1eI'nporaJ no -podrá sersupenor a dos año~.

si bien para optar por..pnmera~ a -este _sistema habrán de cum·
plirse los requisitos establecidolli en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en d

ORDEN di! J5de.M>rero di! 1985.ptJI' la q... se auJo
";=0 <J lafirma .Indu""rias Gráj"1CfIS Trepar. So<iediui
AnónimulI. el ~;1Ht'n dt' Iráfi"o de perfeccionamien
Jo (Kfivo ptlrq/a ";mportat'ión de. ro'¡DnciJlo eS/Me'aJo
y la tXf'Or'orión de f'!n'ast's de lli/~remes tipos:

- Rmo. Sr.: Cumplidos los trámites n:aIa~~rios eó: el expe-"
diente ('romovido poi' la Empresa .(~Industrias Gráficas Trepat.
Sociedad Anónima~. iOlicitando el régimen de tráfico de perfec..:
oonamiento activo para la importación de cartoncillo estwcado y
la. exportación de envases de diferentes tipos. ?

Este Minist.rio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de E.portación. ha =uelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfICO de perfecciona
miento activo a la finna «Industrias Gráficas Trepat. Sociedad
Anónima)J. con domicilio ~n calle Júcar. sin número. Tenassa
(Barcelona). y NIF A-08-096042.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
1. . Canoncillo es'ucado una cara. d. 225 a 600 gramos/me

tro c~drddo. calidad normal. dorso ~ris. en hojas cuyas dímen
sionl's oscilan entre 40 )( 60 centímetros. y_ 100 )( 140 centíme
tros. P.E. 48.07.73:

1: 1 O< 225 a 280 gramos metro cuadrado.
1.2 O< 281 a 320sramos!metro cuadrado.
t.J De 321 a 600 gramos/metro cuadrado.

2. Cartoncillo estucado una ca"•. d. 225 a 600 g",m'ls/me·
.ro cuadrado. calidad normal. dorso madera. en hojas cuyas di·
mensiones oscilan entre 40 )( 60 centímetros. y lOO )( 140 centí
metros. P.E. 48.07.73:

·j.1 Exentorle pasta mecánica:
2.1.1 De .225 a 280 sramosmletro cuadrado.
2.1.2 De 281 a 320 g"'mosmelro cuadrado.
2.1.3 De 321 a~gramos·metrocuad",do.

2.2. Del 30 por 100 al 60 por 100 de pasta mecánica:
L2.1 De 225 a 280 ,ramos, metro cuadrado.
2.2.2 De 2¡l1 a 320 gramos,m.lro cuadrado.
2.2.3 De 321 8 600 gramos,'metro cuadrado.

2.3 0<1 SO por 100 al 100 por 100 d. pa5la mecánica:
n.1 De 225 a 280 grnmos.'metro cuadrado.
2:3.2 De 281 a 320 gramos'metro cuadrado.
2.~J De 321. a 600 gramos metro cuadrado.
J. Cartondlkl estucado una cara. de 225 a 6OOgramosime

tro cuadrado. calidad normal. dorw blanco. en hojas cuyas di
men~iones GSCilan entre 40 x 60 centímetrolli. y 100 x 140 centí
meIrQ'_ P.E. 48.07.73:

3.1 Exento de pasta mecanica: .
~, 1,1 'De 225.H 280 ~ramos 'metro cuadrado.
J.!.:! De 281 a 320 gramo.. metro cuadrado.
:\.1.3 De 321 a' 600 .gramo.. 'me1ro cuadrado.

3.2 Del 80 por 100 al 100 por 100 de pasta mecimica:
J.2.! De 225 a 280 gramos melro cuadrado.
J.J.:! D;;:)~ I a JJ()' gr3mosmetro cuadrado.
~.2.:t Ik ~21 a 600 gralTlOs 'metro cuadrado

Tercero., ,Los productos de exportación serán:
l. EO\'a~~ tipo LN. le -y LE del catálogo denominado

I.Salpc. SoL'iooad Anónima)•. troqueles. de canoncilJos estucado
o ,in t......lucar. de 225·a 600 g.ramo~ metro cuadrado. dorso. gris.
m,¡J¡;Ta o blam;o. P.E. 48.16:9X.9.

Orden del Minist.rio de Comercio de 14 de f.brero de 1976
(.Bole'in OfICial d.1 Estado- num<ro 53).

Circular d. la Di=ción G.neral de Aduanas de 3 de lIW20
<l. 1976 (<<Boletín OfICial del Estado um.ro 77).

Ouodécimo.-La Di=ción 0 "'1 de Aduanas' la ·Direc·
ción <kneral d. E.pon.ción.dentro de s.s~i_ eompe
te1Icias. adop.arán las medidas adecuadas para la """",,la apli
cación y desenvolvím.iento de la presente autorización.

. Lo que comunico a V. l. para ... oónocimieRto y efectos.
Dios ""'Me a V. l. DIla:hos años.
Madnd. 1.5 de febrero d. 1985.-P. D.••1Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz ligero.

Ilmo. Sr. Director general de EJó.p.."lI1.ación .•


